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Según el Índice de Instituciones Sociales y de Género de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), la discriminación social y jurídica contra las mujeres sigue siendo un 

importante obstáculo para el desarrollo económico y democrático en los países emergentes y en 

desarrollo.  

En México, María del Carmen Alanis, magistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), sostiene que una de las áreas donde la perspectiva de género tiene mayores 

posibilidades es en la impartición de justicia, puesto que este ámbito tiene el potencial de restituir 

derechos a quienes se les hayan violado. De ahí que, si se juzga con perspectiva de género, la justicia 

puede constituirse en un eficaz catalizador de capacidades ciudadanas, y por tanto, en un reparador 

de las relaciones sociales.  

En este sentido, en la presente ponencia se propone analizar los estándares jurídicos nacionales, 

internacionales y del ámbito regional americano para la eliminación de la discriminación contra las 

mujeres en la vida interna de los partidos políticos, los cuales no solamente obligan a transformar 

las normas que perpetúan la desigualdad, sino también a erradicar aquellas prácticas, usos y 

costumbres que incentivan la participación política de los varones, pero inhiben la de las mujeres. 

Se parte de la hipótesis según la cual la armonía entre la judicatura en materia de derechos 

humanos, y en concreto en materia de derechos de las mujeres militantes de partidos políticos, 

pactada en los tratados internacionales de los que México es parte, obliga al Estado mexicano y a 

todas sus autoridades, entre ellas las de naturaleza electoral, así como a los partidos políticos, a 

cumplir con los derechos políticos de las mujeres ahí establecidos. Además, se faculta a la autoridad 

judicial a obligar a los partidos al cumplimiento de los estatutos internos, lo cual repercute en la vida 

interna de dichas organizaciones y su libertad de autoorganización.  

En este sentido, el análisis se plantea en tres apartados principalmente. En el primero se analiza la 

normativa internacional de derechos humanos que protege los derechos políticos de las mujeres al 

interior de los partidos. En el segundo se aborda el marco jurídico mexicano relativo a los derechos 

de mujeres militantes y la reforma de 2011 en materia de derechos humanos. Finalmente, se 

analizan algunas sentencias y resoluciones del TEPJF en las que se ha juzgado con perspectiva de 

género sobre la protección de los derechos de las mujeres que militan en los partidos políticos 

mexicanos.  
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